
  

Guayaquil, 30 de Abril de 2003 
JóXes5 

Señor: Ñ 
GALO ANIBAL GONZALEZ BAJANA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía, LIMPIEZA INTEGRAL 
LIMPINT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a Usted para desempeñar el cargo 
de PRESIDENTE de la misma, por el período de CINCO años, que establece el estatuto social de la 
compañía. Su anterior nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Mercantil No 15.017 el 18 de 
agosto de 1997. 

:De conformidad con los dispuesto en el Art, 27 del estatuto social de la compañía, le corresponde a 
- Usted; a) Convocar y presidir las Sesiones de la Junta General de Accionistas; b) Subrogar con iguales 
atribuciones al Gerente General de la sociedad, en caso de falta o ausencia temporal o definitiva de este 
ultimo, en caso de que la ausencia sea definitiva la Junta Genera de Accionista deberá designar su 
reemplazo en el plazo máximo de treinta días de producido el hecho; y, las demás atribuciones y deberes 
que le imponga el estatuto social de la compañía, 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Público 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 20 de Enero de 1997, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de febrero de 1997, 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de /a Compañía LIMPIEZA 
INTEGRAL LIMPINT S.A., a favor de GALO ANIBAL 
GONZALEZ BAJANA, de fojas 59.122 a 59.124, 
Regístro Mercantil número 8.751, Repertorio número 
13.274.- Quedan incorporados los comprobantes de 

pago por los impuestos  respectivos.- Guayaquil, 
veintidós de Mayo del dos mil tres. - 
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